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PROPUESTA DE  LA PRESIDENCIA 

EN RELACION CON LA REFORMA DEL ESTATUTO DE AUTONOMIA DE CANARIAS

ANTECEDENTES


Celebradas las pasadas elecciones generales, y constituidas las Corporaciones Locales tras las elecciones de 2003, la Federación Canaria de Municipios (FECAM) nos eligió como Presidente y Miembros de su  Comité Ejecutivo.


Y viene a colación tal afirmación porque ahora que entramos prácticamente en la recta final de nuestro mandato, también estamos a las puertas de haber logrado el primero y más importante de los objetivos: la consagración en el Estatuto de Autonomía de Canarias  de unas aspiraciones largamente sentidas y no alcanzadas en los últimos 25 años.  


De consolidarse la Reforma del Estatuto en sus actuales contenidos, el municipalismo canario se situará, sin duda,  a la vanguardia del municipalismo español. Solo el transcurso de los años nos dará la perspectiva histórica suficiente para valorar la trascendencia de lo que estamos a punto de conseguir. 

Y porque ha sido producto del trabajo, de la convicción y de la persistencia en el empeño,  durante estos últimos tres años, de todos los que hemos asumido la responsabilidad de defender los intereses comunes de los Municipios Canarios, es por lo que quiero hacerles llegar el pormenorizado relato de lo acontecido y una propuesta de resolución que espero sea asumida por unanimidad.

En necesario recordar, en esta hora, que  tras el anuncio del nuevo Gobierno del Estado de iniciar un proceso de reforma del Estado Autonómico, tras veinticinco de vigencia, el conjunto de Comunidades Autónomas, y especialmente la Comunidad Autónoma de Canarias, asumió el reto de la Reforma del Estatuto que ha seguido hasta la fecha el siguiente proceso:

El Presidente del Gobierno de Canarias, con el consenso de todos los Partidos Políticos con representación Parlamentaria, nombró una Comisión de Expertos, a propuesta de todos ellos, con el fin de elaborar un texto para su posterior remisión al Parlamento de Canarias.

La Presidencia de la FECAM consciente de la trascendencia del proceso abierto y con el fin de hacer valer su voz en el mismo, lo que no ocurrió en 1982 (cuando se elaboró el Estatuto de Autonomía) ni en 1996 (con motivo de su primera reforma), se marcó  una estrategia sobre las siguientes líneas de actuación: 

1.- Elaborar textos precisos y argumentados que incluir en el Estatuto de Autonomía y de interés municipal.

2.- Plantear tales reformas como exigencia del municipalismo canario a cada uno de los protagonistas políticos competentes en cada fase del proceso.

3.- Hacer un seguimiento permanente de los textos resultantes de cada fase del proceso.

4.- Utilizar todas las vías precisas de mediación política para el mantenimiento de nuestras propuestas y alcanzar su plasmación en el Estatuto de Autonomía.

En ejecución de estas líneas estratégicas se ha actuado de la siguiente forma:

· Esta Presidencia encargó a la Asesoría de la Federación un Texto, con fundamentación jurídica solvente, que avalara las “enmiendas municipalistas” al Estatuto de Autonomía y que recogiera las siguientes pretensiones:

a) El reconocimiento del Municipio como entidad territorial básica de la estructura territorial de la Comunidad Autónoma de Canarias.

b) El reconocimiento a los Municipios como titulares de iniciativa legislativa.

c) La creación de un Órgano de representación del Municipalismo Canario de carácter consultivo cuyo dictamen fuere preceptivo con ocasión de cualquier iniciativa legislativa que afectarse a los municipios.

d) El reconocimiento del Municipio como entidad receptora de “competencias delegadas o transferidas “del Gobierno de Canarias y de los Cabildos.

e)  La garantía de suficiencia financiera de las competencias delegadas o transferidas para su ejercicio.

f) La plasmación de un catálogo de competencias de índole municipal.

· Elaborado el documento descrito, se llevó a cabo una entrevista con el Presidente del Gobierno de Canarias, de la que se dio cuenta públicamente, en la que se le hizo entrega del mismo para su traslado a la Comisión de Expertos.

· Finalizado el Informe de la Comisión de Expertos, y obtenido una copia del mismo, observamos que algunas de nuestras pretensiones no habían sido recogidas y otras redactadas de forma más ambigua, lo que nos obligó a una reformulación de nuestro documento inicial, manteniendo en todo caso los objetivos.

· Remitido el documento de la Comisión de Expertos al Parlamento de Canarias y constituida la Ponencia Parlamentaria para la elaboración del primer documento base del posterior Dictamen de la Comisión Parlamentaria, procedimos a llevar a cabo una ronda de entrevistas con todos los Portavoces a quienes hicimos entrega de nuestro documento de enmiendas, recibiendo protocolarias palabras de agradecimiento y apoyo.

· Concluido el Dictamen de la Ponencia y obtenido una copia del mismo, por la Asesoría de la Federación se procedió a un análisis comparativo de los siguientes textos estatutarios: Estatuto Vigente, Texto de la Comisión de Expertos, Texto de la Ponencia Parlamentaria y Texto de Pretensiones de la FECAM. El resultado de dicho análisis comparativo nos generó una gran preocupación al observar que se recortaba, no solo las pretensiones de la FECAM, sino que desoía las propuestas de la Comisión de Expertos, lo que nos obligó a una declaración pública de desacuerdo y a utilizar cualquier cauce político para viabilizar parlamentariamente nuestras propuestas.

· De conformidad con el procedimiento legalmente establecido, el Dictamen de la Ponencia fue remitido a loa Cabildos Insulares para su preceptivo informe y propuestas de enmiendas y su posterior análisis en la Ponencia y redacción del Dictamen Definitivo. D. Tomás Padrón y el Cabildo de El Hierro con una predisposición y generosidad que les honra, incorporaron al Informe del Cabildo las enmiendas de la FECAM que a partir de entonces constan formalmente en el procedimiento parlamentario y sobre ellas debían pronunciarse expresamente los Grupos Parlamentarios.

· Concluido el trámite de audiencia a los Cabildos, la Ponencia elabora el texto definitivo en el que se recogen las propuestas “esenciales” de la Fecam (iniciativa legislativa, competencias transferidas y suficiencia financieras).

· Llegado a este punto se produce un “hecho politico” con gran trascendencia parlamentaria, y que , como todos sabemos, consistió en la retirada del apoyo al texto de reforma por parte del Grupo Popular. Ante esta situación y estando el Texto de la Ponencia a disposición de la Comisión Parlamentaria competente para elaborar el Dictamen de Reforma, se convoca a la FECAM para que manifieste su opinión ante todos los Portavoces de los Grupos Parlamentarios  en dicha Comisión. Conscientes de que esta reunión era de gran trascendencia política en tanto que se iba a producir un encuentro no “oficial” según el procedimiento legislativo, esta Presidencia acudió a la cita acompañado por miembros de la Comisión Ejecutiva y a su vez Alcaldes de todos los Partidos políticos con representación Parlamentaria con la intención de que quedara claro que nuestras pretensiones venían respaldadas políticamente por la totalidad del municipalismo canario y por otra parte como forma de hacer presión política frente a los representantes de los mismos Partidos en el propio Parlamento.

· Publicado el día 31 de julio en el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias el Dictamen aprobado por la Comisión Parlamentaria y que va a ser objeto de debate y votación en el Pleno del Parlamento, lo hemos sometido a informe de nuestras Asesoría del que se deduce:

· Han sido asumidas TODAS Y CADA UNA de  las pretensiones de la FECAM.

· Se han incorporado nuevos preceptos a favor de la acción municipal.

· Que es conveniente continuar la acción de seguimiento y acción política en el proceso legislativo que aún resta por llevarse a cabo:

Aprobación por el Pleno del Parlamento de Canaria del Proyecto de Ley de Reforma del Estatuto de Autonomía.

Aprobación por el Congreso de los Diputados y por Senado.

ANEXO

Se detallan los preceptos de contenido municipalista referenciados en  el Proyecto de Reforma del Estatuto de Autonomía de Canarias elaborado y elevado por la Comisión Parlamentaria al Pleno de la Cámara Regional para su aprobación

ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE CANARIAS

PREÁMBULO

(…) La lejanía y el carácter fronterizo del Archipiélago obligaron a sus autoridades a intervenir de manera activa en la resolución de los conflictos generados por las variadas circunstancias que se han dado cita en los mares isleños. Por eso el presente Estatuto reclama, en primer lugar una clara definición del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, el Archipiélago con sus islas y su mar que las une y a veces las ha separado, la reafirmación de las islas y los municipios como entidades básicas de Canarias dotadas de autonomía y a su vez las políticas e instrumentos de autogobierno que permitan fortalecer y potenciar el papel de las Islas como frontera de Europa.

Artículo 21. Iniciativa legislativa. 

1.- La iniciativa legislativa corresponde al Gobierno de Canarias y a los diputados, en los términos que establezca el Reglamento del Parlamento.
2. La iniciativa legislativa corresponde, asimismo, a cada uno de los Cabildos Insulares, en los términos que establezca el Reglamento del Parlamento.
3. Los Ayuntamientos canarios, cuando actúen agrupados especialmente con este fin y representando el porcentaje de población y el número de municipios que se determinen en el Reglamento del Parlamento, podrán ejercer la iniciativa legislativa.

Organización territorial de Canarias
Artículo 36. Disposición general.

Canarias articula su organización territorial en Islas y Municipios, que gozan de plena autonomía para la gestión de sus respectivos intereses y para el ejercicio de sus competencias, en el marco de lo que establece la Constitución, el presente Estatuto y las leyes.

.

Artículo 37 

7. Los Cabildos Insulares podrán delegar en los Ayuntamientos el ejercicio de sus funciones administrativas propias, cuando así lo justifiquen los principios de subsidiariedad, descentralización y eficiencia.

Sección segunda

De los municipios canarios
Artículo 38. Los municipios.

1.- Los municipios, como entidades locales básicas de Canarias, gozan de personalidad jurídica propia y de autonomía plena para el ejercicio de sus competencias. Su gobierno, representación y administración corresponde a los Ayuntamientos.
2. Los municipios canarios se rigen por lo dispuesto en las legislaciones del Estado y de la Comunidad Autónoma, dictadas en el ámbito de sus respectivas competencias.
3. Además de sus competencias propias, les corresponderá el ejercicio de las que les sean transferidas por leyes del Parlamento de Canarias o delegadas por la Comunidad Autónoma u otras Administraciones públicas. Las transferencias y delegaciones llevarán incorporadas los medios económicos, materiales y personales que correspondan.
4. Los municipios podrán agruparse, en los términos establecidos en la ley, para la gestión de sus competencias y la mejor prestación de servicios a sus ciudadanos.

Artículo 38/1 (nuevo). Consejo Municipal de Canarias.

Por una ley del Parlamento de Canarias se creará el Consejo Municipal de Canarias, que deberá ser oído en las iniciativas legislativas que afecten de forma claramente específica a la organización y competencias de los Ayuntamientos. Su composición, organización y funciones serán determinadas en dicha ley.

Artículo 49/5. Régimen local.

1.- Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la competencia compartida sobre régimen local que incluye, en todo caso:
a) Las relaciones entre las instituciones autonómicas, insulares y locales, así como las técnicas de organización y de relación para la cooperación y la colaboración entre las mismas, incluyendo las distintas formas asociativas, de mancomunación, convencionales y consorciales.
b) La determinación de las competencias y de las potestades propias de los municipios y de los demás entes locales, en los ámbitos especificados por la disposición adicional novena.
c) El régimen de los bienes de dominio público, comunales y patrimoniales y las modalidades de prestación de los servicios públicos.
d) La determinación de los órganos de gobierno de los entes locales supramunicipales y el funcionamiento y régimen de adopción de acuerdos de estos órganos.
e) El régimen de los órganos complementarios de la organización de los entes locales.
f) La regulación del régimen electoral de los entes locales creados por la Comunidad Autónoma de Canarias, con la excepción de los constitucionalmente garantizados.
2. Le corresponden a la Comunidad Autónoma de Canarias las competencias compartidas sobre haciendas locales y tutela financiera de los entes locales, sin perjuicio de la autonomía de éstos.

Artículo 58. Relaciones interadministrativas.

1.- Las Administraciones públicas de Canarias se rigen en sus relaciones por los principios de lealtad institucional, coordinación, cooperación y colaboración.
2. El Gobierno de Canarias, los Cabildos Insulares y los Ayuntamientos pueden crear órganos de cooperación, con composición bilateral o multilateral, de ámbito general o sectorial, en aquellas materias en las que exista interrelación competencial y con funciones de coordinación o cooperación según los casos.
3. La Comunidad Autónoma fomentará la creación de figuras asociativas entre las Administraciones públicas para mejorar la gestión de los intereses comunes y garantizarla eficacia en la prestación de los servicios.
Artículo 75. Coordinación de políticas fiscales y financieras.

1. La Comunidad Autónoma, en cuanto afecte a los intereses generales de Canarias, coordina las políticas fiscales, financieras, presupuestarias y de endeudamiento de los Cabildos Insulares y de los Ayuntamientos, sin que en ningún caso se limite la autonomía financiera de las corporaciones locales, sin perjuicio de la alta inspección que respecto de las competencias transferidas corresponde a la Comunidad Autónoma, a cuyo efecto el Gobierno de Canarias podrá solicitar la información oportuna y proponer al Parlamento de Canarias la adopción de medidas que considere necesarias.

2. A estos efectos, por ley se podrán fijar los límites de endeudamiento de las administraciones insulares y locales, así como la autorización de la Comunidad Autónoma de Canarias para la aprobación de operaciones de crédito alargo plazo de las entidades locales, en el marco de la ley.

Artículo 82. Gestión de tributos.

1. La gestión, liquidación, recaudación e inspección de sus propios tributos corresponderá a la Comunidad Autónoma, la cual dispondrá de plenas atribuciones para la ejecución y organización de dichas tareas, sin perjuicio de la colaboración que pueda establecer con la Administración Tributaria del Estado.
2. En caso de tributos cedidos, la Comunidad Autónoma asumirá por delegación del Estado la gestión, liquidación, recaudación, inspección y revisión, en su caso, de los mismos, sin perjuicio de la colaboración que pueda establecerse entre ambas administraciones, todo ello de acuerdo con lo especificado en la ley que fije el alcance y condiciones de la cesión.
3. Las islas, municipios y otros entes territoriales podrán actuar como delegados y colaboradores del Gobierno de Canarias para la liquidación, gestión y recaudación de los tributos autonómicos.

Artículo 82/1. Colaboración interadministrativa.

La Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de Canarias establecerán los cauces de colaboración necesaria para asegurar la participación de la Comunidad Autónoma de Canarias en las decisiones y el intercambio de información que sean precisas para el ejercicio de sus competencias.
Así mismo, se establecerán formas de gestión consorciada del Catastro entre el Estado, la Comunidad Autónoma de Canarias y los municipios, de acuerdo con la normativa aplicable, de manera que se garantice la plena disponibilidad y unidad de información para todas las Administraciones. 
Disposición Adicional Segunda.- La Agencia Tributaria de Canarias.

La gestión, recaudación, liquidación e inspección de los demás impuestos del Estado recaudados en Canarias corresponderá a la Administración Tributaria del Estado, sin perjuicio de la delegación que la Comunidad Autónoma de Canarias pueda recibir de éste, y de la colaboración que pueda establecerse especialmente cuando así lo exija la naturaleza del tributo. de Canarias pueda recibir de éste, y de la colaboración que pueda establecerse especialmente cuando así lo exija la naturaleza del tributo.
Para desarrollar lo previsto en el párrafo anterior, se constituirá, en el plazo de dos años, un Consorcio o ente equivalente en el que participarán de forma paritaria la Agencia Estatal de Administración Tributaria y la Agencia Tributaria de Canarias. El Consorcio podrá transformarse en la Administración Tributaria en Canarias.
4. Ambas Administraciones Tributarias establecerán los mecanismos necesarios que permitan la presentación y recepción en sus respectivas oficinas, de declaraciones y demás documentación con trascendencia tributaria que
La Agencia Tributaria Canaria Podrá realizar la gestión de tributos de ámbito local, a través de un convenio con la entidad local correspondiente.

Novena (nueva). De las competencias de los municipios.

Los municipios, además de las competencias que les atribuye la legislación del Estado, podrán ejercer aquellas que les sean atribuidas por las leyes de la Comunidad Autónoma y las funciones que le sean delegadas por los Cabildos Insulares, entre otras, en las siguientes materias:
a) Consumo,

b) Cultura,

c) Deportes,

d) Educación,

e) Empleo,

f) Juventud,

g) Medio ambiente,

h) Urbanismo,

i) Patrimonio histórico,

j) Políticas de igualdad,

k) Protección civil y seguridad ciudadana,

l) Sanidad y servicios sociales,

m) Transporte,

n) Turismo,

o) Vivienda.



